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El presente documento establece las normas para la adjudicación
de subvenciones destinadas a Clubs de espeleología
pertenecientes a la Federación de Espeleología de Castilla y León
(FECyL) con el fin de fomentar su actividad en las siguientes
categorías: formación, divulgación, exploración, actividad científica
y protección del medio subterráneo.

1. OBJETO 

Podrán optar a estas subvenciones los grupos de espeleología
legalmente constituidos y registrados en la Federación de
Espeleología de Castilla y León y que sus socios cuenten con la
licencia federativa en la FECyL y cumplan con los requisitos
establecidos en este reglamento.

2. BENEFICIARIOS
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3.1. Formación
·Subvención destinada a la organización de cursos de iniciación, jornadas de
descubrimiento, talleres, seminarios, monográficos de las diferentes disciplinas
relacionadas con la espeleología y el descenso de cañones, así como
encuentros y actividades formativas para la capacitación técnica en
espeleología.

Gastos subvencionables: material, alquiler de instalaciones y seguros si fueran
estrictamente necesarios. 

3.2. Exploración
·Financiación de actividades de exploración de cavidades y nuevas zonas
espeleológicas, campos de trabajo, topografía, estudios geológicos,
hidrológicos, biológicos y todos aquellos que tengan una relación relevante con
la actividad Espeleológica y del descenso de Cañones.
·Serán especialmente consideradas las exploraciones interclubs.

Gastos subvencionables: Material, desplazamientos, Manutención (en el caso de
grandes exploraciones) 
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3. CATEGORÍA Y ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

3.3. Divulgación
·Apoyo a proyectos de divulgación: Proyectos de promoción y divulgación de
la espeleología, del patrimonio subterráneo y el descenso de cañones.
·Publicaciones: Revistas, charlas, artículos, libros y publicaciones, divulgación
por redes sociales, exposiciones, concursos o exposiciones de fotografía, así
como cualquier actividad relacionada con la espeleología y el descenso de
cañones.
·Componente Científico: Aquellas publicaciones o estudios que tienen un
componente científico como fauna subterránea, hidrología, geología y
ciencias relacionadas, tendrán una mayor ponderación, dado que el trabajo de
investigaciones se desarrolla a lo largo de un periodo de tiempo elevado.
·Medios de comunicación: También se valorarán aquellas actividades,
artículos y proyectos que se emitan por radio y televisión.
·Página Web y redes sociales: Asimismo, se considerará la existencia de una
página web y redes sociales del club y que se mantenga adecuadamente
actualizadas.
·Implicación en la actividad de diferentes colectivos: El acercamiento a
diferentes colectivos, asociaciones, grupos o particulares que no tengan o
desconozcan el medio subterráneo, como discapacitados, personas en riesgo
de exclusión social, personas mayores, etc... 

Gastos subvencionables: edición de material audiovisual o impreso,
organización de conferencias y exposiciones, desarrollo de contenido web y
difusión en redes sociales.



3.4. Actividad Científica
Proyectos de investigación: En el ámbito de la espeleología, incluyendo
estudios geológicos, biológicos, arqueológicos y todos aquellos que tengan
una relación relevante con la actividad Espeleológica y del descenso de
Cañones. 
Estudios científicos de conservación: Investigación de la flora, fauna y
disciplinas relacionas para mejorar la conservación del medio natural en
cuevas y Cañones.

Gastos subvencionables: análisis de muestras, adquisición de instrumental
científico, publicaciones y colaboraciones con entidades académicas.

3.5. Protección del medio subterráneo y cañones

Con la finalidad de la conservación del medio subterráneo se indican distintas
actividades que será susceptibles de subvencionar como actividades de
limpieza y ecología subterránea:

Recolección de basura: Eliminación de desechos dejados por visitantes o
arrastrados por el agua.
Remoción de escombros: Retiro de materiales ajenos a la cueva, como
plásticos, metales y otros contaminantes.
Descontaminación del agua: Limpieza de cuerpos de agua dentro de la
cueva para evitar la afectación.
Eliminación de grafiti o vandalismo: Uso de métodos no invasivos para
remover marcas en las paredes de la cueva.
Control de especies invasoras: Identificación y manejo de organismos no
nativos que puedan alterar el ecosistema.
Educación ambiental: Talleres y campañas para concienciar a visitantes y
comunidades sobre la importancia de las cuevas.
Restauración ecológica: Reforestación de áreas cercanas para evitar
erosión o contaminación.
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Gastos subvencionables: Adquisición del material necesario para la actividad,
e instrumental científico, transporte de desechos.



Los proyectos deben estar debidamente documentados y justificarse
mediante una memoria técnica y económica.

La subvención se realizará en la cuantía asignada por la comisión de
subvenciones y se entregará en forma del material, y este será indicado a
la FECyL por los clubs. De manera extraordinariamente excepcional se
podrán realizar transferencias de parte de las cantidades subvencionables,
cuando así se justifiquen y se requieran. 

No se financiarán actividades con fines lucrativos.

El Club beneficiario deberá presentar un informe final detallando la
ejecución del proyecto y el uso de los fondos recibidos. 

Toda actividad que no esté incluida en la memoria de actividades no se
tendrá en cuenta. 

La información mínima para que una cavidad sea tomada en consideración
es que sea presentada con coordenadas, descripción y croquis. 

Tendrá una mayor ponderación aquellas cavidades que se publiquen con
datos topográficos (Excel o Tro) Se harán distinciones entre cavidades
nuevas o anteriormente descubiertas (retopografía) 

Se tendrá en cuenta la realización de campamentos y vivacs en el
transcurso de la exploración, dado el gasto adicional que supone para la
misma. Se entiende por vivac aquel que se establece de forma fija para la
realización de exploraciones. 

Asimismo, se valorarán aquellos campamentos organizados por los clubes
para la realización de exploraciones conjuntas.

En la cartelería y promoción de la actividad deberá aparecer los logotipos
oficiales de la FECyL, FEE, Junta CyL como colaboradores de la actividad.
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4. REQUISITOS Y CONDICIONES



Presentación de la solicitud: Las solicitudes junto con el proyecto deberán
presentarse en el plazo establecido en la convocatoria, que será en el
primer trimestre del año. En caso de variar, este se comunicará a los clubs
y en la página web.

Documentación: 
Para la solicitud de subvención debe aportarse proyecto de las actividades
a realizar con la subvención solicitada y presupuesto detallado de los
gastos previstos en las actividades. 

Formato de presentación: Las solicitudes en los formatos habilitados para
ello (en los anexos) y se presentarán en formato electrónico, para facilitar
evaluación y archivo. Se emitirá un acuse de recibo de las solicitudes
recibidas.

Evaluación de las solicitudes: Serán examinadas y valoradas por la
comisión de subvenciones y la junta directiva de la FECyL.

Resolución de concesión: Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión
de Subvenciones, que valorará la realización de estos proyectos
presentados según criterios de calidad, cuantía y viabilidad impacto,
número de participantes, memorias, magnitud, innovación, y todas las
expuestas en el cuadro de ponderación y como resultado de los trabajos
realizados, y siendo siempre una prioridad la ayuda a los clubs en las
labores de exploración.
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5. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD



Impacto y Relevancia: Valoración del impacto de las actividades en la
comunidad espeleológica, del descenso de cañones y científica. 

Presentación del proyecto: La descripción, realización y justificación del
proyecto tendrán una especial atención a la hora de realizar la valoración.

Sostenibilidad: Viabilidad económica y sostenibilidad de las actividades
propuestas.

Colaboración: Participación en actividades conjuntas con otros clubs,
grupos, entidades y asociaciones, de índole deportivo o científico. 

Continuidad: Se valorará la posibilidad de la realización de actividades que
tengan una continuidad en el tiempo, Anual, bianual…

Innovación: Grado de innovación y originalidad de los proyectos

Distancias y desplazamientos: Se tomará en consideración los
desplazamientos que se tengan que realizar desde las sedes de los clubs
a su zona de trabajo, exploración o donde se realice la actividad para la
que se ha solicitado la subvención.

Cantidad de participantes: La implicación del número colaboradores  de
socios del club o clubs se valorará positivamente.  

Ecología y protección del medio subterráneo: La conservación del medio
subterráneo es parte primordial de la actividad en la FECyL y en sus
miembros. La s actividades dedicadas a este fin podrán ser
subvencionables 

Magnitud de los trabajos: Las cantidades para asignar a estas actividades
de dividirán entre:
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6. CRITERIOS DE VALORACIÓN

Grandes exploraciones: Cueva y sistemas muy extensos o de alta
dificultad técnica, varios kilómetros de longitud y gran profundidad, de
larga duración en el tiempo, varias jornadas de trabajo, con implicación
muchos recursos tanto humanos como de material, así como de vivac
internos. 
Exploraciones de tipo medio: Se refiere a trabajos de tamaño
considerable, no alcanzan la magnitud de las grandes exploraciones.
Son cavidades de tamaño moderado o de complejidad intermedia y un
equipo más accesible pero que pueden involucrar dificultades
técnicas. 
Exploración de tipo común: Cavidades de menor extensión o
complejidad. Suelen abordar cavidades conocidas o nuevas de fácil
acceso, pero son parte fundamental del trabajo espeleológico
contribuyendo a la documentación.



Para la asignación de las cuantías de subvención distinguirán dos categorías,
de carácter fijo y ponderables.

De carácter fijo: Se denominan así las actividades que se desarrollan
conforme a las normas de subvención y que tienen una cantidad fija asignada
como son:

 Nuevas licencias: Cuando se realiceuna licencia Federativa por primera
vez en la FECyL, el grupo, si lo solicita, podrá percibir la cantidad de 15€
por cada una de ellas, no siendo compatible con la subvención por curso
de iniciación. 

 Subvención de licencias infantiles y juveniles: Con el propósito de
promover la práctica de nuestro deporte entre los más jóvenes, se
bonificará el 100% del coste de las licencias de tipo A básica . Esta ayuda
será aplicable a partir del segundo año de federación consecutiva y se
mantendrá vigente hasta que el deportista cumpla los 22 años. En caso de
solicitar otra de categoría superior, se deberá abonar únicamente la
diferencia correspondiente.

 Cursos de Iniciación: Las actividades de formación a nuevos
espeleólogos por parte de los clubs tendrán una asignación fija de 80€ por
cada nueva incorporación de federados en la FECyL, siempre que se
cumplan las condiciones que se citan. La duración de los cursos tendrá una
duración mínima de 30h, distribuidas   en jornadas no superiores a 10h.
Tendrán que impartirse tanto técnica como conocimientos básicos de las
diferentes disciplinas relacionadas con la Espeleología (topografía,
cartografía, biología, geología, etc.)

El Club organizador de la actividad será un club adscrito a la FECyL.
La actividad será de carácter público y nunca privado.
Se presentará proyecto del curso así como posterior memoria de este con
toda la información posible como participantes, fotografía, lugaresde
formación, materias, cuevas y cañones visitados y todo la que se crea
necesario, con la finalidad de su justificación, no siendo así, no se tendrá
derecho a esta asignación.
Todos los alumnos y formadores que participen en la actividad deberán ser
federados en la FECyL.
A los socios de Clubs que realicen el curso iniciación y se federen por primera
vez en FECyL y opten a esta la subvención, no tendrán derecho a la concesión
de 15€ por cada nueva licencia, al ser incompatibles ambas.
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7. DISTRIBUCIÓN ECONÓMICAS
DE LAS SUBVENCIONES



A PONDERAR

Serán las actividades que se baremarán para una distribución lo más
objetiva posible.
 

Exploraciones: Para las exploraciones se distinguirá entre las distintas
magnitudes de los proyectos y trabajos, y siguiendo los criterios de
valoración anteriormente descritos, teniendo unas asignaciones
máximas distribuidas del siguiente modo:

            - Grandes Exploraciones: Hasta 2500€
            - Exploraciones de tipo medio: Hasta 1500€
            - Exploraciones de tipo común: Hasta 800€

Encuentros: Se valorará la actividad a subvencionar con criterios de
ámbito y participación con una cantidad hasta 1500€
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Actividades Según su Ámbito:

Local o regional: Encuentros de clubes o asociados con ámbito local o
regional en una zona específica (municipio o región).

 - Nacional: Evento que reúne a espeleólogos de todo el país, con
ponencias científicas y técnicas, talleres, actividades en cueva o
cañones y experiencias relacionadas con la espeleología y el descenso
de cañones.

 - Internacional: Participación de expertos de distintos países, con un
enfoque global en investigaciones, descubrimientos o problemáticas
espeleológicas y actividades varias.

 - Temático: Encuentro especializado en un área concreta (biología,
arqueología, geología, arqueología, rescate, exploraciones, etc.)

Según su Participación:

·Asistentes: según el número de participantes inscritos.

·Abierto: Dirigido a espeleólogos de todos los niveles, incluso con actividades
para el público general.

·Especializado: Orientado a expertos en espeleología, con ponencias
científicas, talleres avanzados o expediciones técnicas.

·Colaborativo: Enfocado en intercambios entre clubes, colectivos o
asociaciones, con sesiones de trabajo conjuntas.



Equipamiento y reequipamiento:

El objetivo de estas ayudas es fomentar  los proyectos de equipamiento y
reequipamiento de cuevas y cañones que se necesiten realizar para la
práctica adecuada y segura. 
Pueden ser debido a su nueva instalación, renovación de instalaciones
obsoletas o en mal estado de conservación, instalación incorrectas o
peligrosas.

A la solicitud se debe acompañar un proyecto con documentación
informativa de la zona de intervención, con topo o croquis de situación,
fotografías del estado inicial antes de la intervención y posteriormente,
descripción de los trabajos realizados, de los materiales empleados,
fechas de intervención y datos de los miembros del equipo de ejecución
del proyecto, así como un presupuesto detallado del coste de la
intervención y facturas de materiales empleados.

La responsabilidad de las labores de equipamiento y reequipamiento,
corresponden al equipo que realiza dicho proyecto. No atañe a la FECyL, ni
al Comisión de Subvenciones, certificar, ni evaluar la seguridad del uso de
las instalaciones objeto de dicho proyecto.
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Modos de ponderación: Para el cálculo de la subvención se empleará el
siguiente baremado, empleando en cada calculo la cantidad máxima:



Informe Final: Los beneficiarios deberán presentar un informe final
detallando las actividades realizadas y los gastos efectuados.
Justificación: El informe y la memoria final deberá presentarse antes del
del 1 de noviembre de cada año, pudiendo inhabilitar la posibilidad de
volver a solicitar subvención de no recibirse en tiempo y forma.
Solicitud de información: La organización comisión podrá realizar
cuantas inspecciones crea necesarias  y solicitar informes adicionales
para asegurar el buen uso de las subvenciones recibidas. De ser
necesarios estos informes, se deberán aportar en un plazo de 15 días.
Publicación: Para justificar las subvenciones podrán ser publicados los
trabajos o parte de ellos, con la debida referencia a la autoría, por parte
de la Federación.
Normativa sobre propiedad intelectual: El club debe cumplir la normativa
de derecho a la propia imagen y protección de datos personales.
Casos extraordinarios: De recibir la subvención por transferencia de
cantidades extraordinarias establecidas para este fin, los beneficiarios
deberán justificar el uso de los fondos mediante facturas y documentos
oficiales acreditativos.
Aporte de otras entidades: Se deberá indicar si existe otro tipo de
financiación, siendo excluyente la ocultación de este tipo de datos y
causa de sanción.
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8. JUSTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en
este reglamento podrá dar lugar a la revocación de la subvención y a la
exigencia de devolución de las cantidades percibidas.

Sanciones: La Comisión y la Federación podrá imponer sanciones a los
grupos que incumplan las normas establecidas, como serian la
imposibilidad de solicitar nuevas subvenciones en años posteriores. 

Circunstancias de inhabilitación: El club no debe encontrase en ninguna
de las prohibiciones para la obtención de ayudas o subvenciones que
prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ley general
de subvenciones.

9: INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES



El incumplimiento de las normas establecidas podrá conllevar la
cancelación de la subvención y la obligación de reintegro de los fondos
percibidos, así como la podría inhabilitar la subvención para siguientes
años.

la Comisión de Subvenciones podrá aprobar una cláusula de asignación
extraordinaria de subvenciones para recibir ayudas, de manera urgente,
extraordinaria y justificada, a las actividades que no estando en los plazos
establecidos en el reglamento, y por causas ajenas, de premura,
oportunidad, difusión, de interés valor especial u otras similares, y que
tengan una importante relevancia para la actividad espeleológica y
descenso de cañones, así lo estime.
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10. DISPOSICIONES FINALES
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ANEXO 1 

Enlace para solicitud de subvención

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeZa8-g-

JBrED2SXQLWXLmgxMyaJM4RlCi18_ifP-H56Sf-Rw/viewform?usp=sharing

ANEXO 2 

Impreso para solicitud de subvención


